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Dispositivos legales

Ley N° 31365

Ley de Presupuesto
del Sector Público

para el Año Fiscal 2022

DIRECTIVA N° 0002-2021-
EF/50.01

Directiva para
la Ejecución

Presupuestaria

Art. 9, numerales 
9.1 y 9.4 Art. 30

Marco normativo
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GOBIERNO NACIONAL  
GOBIERNOS REGIONALES

Información AIRHSP actualizada

MODULO DE RECOLECCIÓN DE DATOS

Jefe de la Oficina de Presupuesto

GOBIERNOS LOCALES

Fichas 2

Consideraciones previas

Dependencia responsable de canalizar los requerimientos relacionados
a materia presupuestaria ante la Dirección General de Presupuesto
Público (DGPP) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).

Literal e) del numeral 9.1 Ley 31365, 
Ficha 2, Costo personal activo GL
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PARTIDA HABILITAR ANULAR
2.1.1 Retribuciones y 

Complementos en 
Efectivo

NO NO

Excepciones

a) Reforma de la estructura del Estado en el marco del DS N° 054-2018-PCM, que aprueba los
“Lineamientos de Organización del Estado”.

b) Traspaso de competencias en el marco del proceso de descentralización.
c) Atención de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada.
d) Atención de deudas por beneficios sociales y CTS.
e) Las modificaciones en el NFP que se realicen hasta el 15 de febrero del 2022 y que cuenten con

informe favorable de la DGPP hasta el 10 de febrero de 2022. Las solicitudes de informe favorable,
en atención a lo regulado en el presente literal, solo pueden ser presentadas al MEF hasta el 24 de
enero de 2022.

Numeral 9.1Numeral 9.1
Artículo 9: Medidas en materia de modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático

Lineamientos para modificaciones presupuestarias en el NFP en 
la partida de gasto Retribuciones y Complementos en Efectivo

Para la habilitación y anulación, por aplicación de los casos indicados desde el literal a) hasta el e), se
requiere del informe previo favorable del Ministerio de Economía y Finanzas.



N
°

Actividad Fecha límite

1 Pliego solicita informe favorable a la DGPP. 24/01/2022 

2 DGPP emite opinión. 10/02/2022 

3
El Pliego registra la nota modificatoria en el SIAF-SP 
conforme a lo dispuesto en la opinión favorable de la DGPP.

15/02/2022 

Fechas límites para la presentaciónFechas límites para la presentación

3
Lineamientos para modificaciones presupuestarias en el NFP en 
la partida de gasto Retribuciones y Complementos en Efectivo



La Oficina de Presupuesto del Pliego elabora el informe de solicitud.

a. Proyecciones de gasto a nivel de Pliego y Unidad
Ejecutora conforme a la Ficha N° 01 y Ficha N° 02
del Formato 21 “Modificaciones presupuestarias
en el nivel Funcional Programático”, que se
encuentran en el Módulo de Recolección de Datos.

b. Cuando involucren a Programas Presupuestales, se requiere
registren la información conforme a la Ficha N° 03 y Ficha
N° 04 del Formato 21 “Modificaciones presupuestarias en
el nivel Funcional Programático”, que se encuentra en el
Modulo de Recolección de Datos.

Tener en cuenta lo señalado en el inciso 4 del numeral 48.1
del artículo 48 del Decreto Legislativo N° 1440.

Las Fichas N° 1, 2, 3 y 4 pueden ser 
obtenidos accediendo al siguiente link:

Consignar en el asunto: Solicitud de informe favorable en el marco del literal e) del numeral 9.1 
del artículo 9 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022

3° Debe ingresar al MEF con la siguiente información:

http://dnpp.mef.gob.pe/app_cargainfo/principal.zulhttp://dnpp.mef.gob.pe/app_cargainfo/principal.zul

Presentación de solicitudesPresentación de solicitudes

3 Lineamientos para modificaciones presupuestarias en el NFP en la 
partida de gasto Retribuciones y Complementos en Efectivo

2°

1°



Modificaciones
Presupuestarias

Limitaciones a las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional y programático Art. 48

3
Lineamientos para modificaciones presupuestarias en el NFP en 
la partida de gasto Retribuciones y Complementos en Efectivo

Luego de haberse cumplido el fin
generan saldos; si se suprime la
finalidad; si existe un cambio en la
prioridad de los objetivos
estratégicos o si las proyecciones
muestran que al cierre del año
fiscal arrojen saldos de libre
disponibilidad, como consecuencia
del cumplimiento o la supresión
total o parcial de metas
presupuestarias.

Genéricas de gasto pueden 
ser objeto de anulaciones si:

01

Las proyecciones al cierre del año
fiscal muestran déficit respecto de las
metas programadas o si se
incrementan o crean nuevas metas
presupuestarias.

Genéricas de gasto pueden ser
objeto de habilitaciones si:

No se autorizan habilitaciones para
gastos corrientes con cargo a
anulaciones presupuestarias de gastos
de capital.

03

• No se autorizan anulaciones en PP, salvo que se
hayan alcanzado las metas programadas de los
indicadores de producción física de producto,
debiendo reasignarse en otras prioridades
dentro del PP o en los productos de otros PP.

• Durante el primer trimestre del año fiscal o
segundo trimestre para los nuevos PP que se
implementen.

• Acciones comunes sólo entre y dentro de los
programas presupuestales con los que cuente
el Pliego.

04
En el caso de los Programas 
Presupuestales:

02

Nivel 
institucional

Nivel funcional
y programático



Sustentación

El informe que presente el Pliego debe sustentar el cumplimiento de lo siguiente:

Para la anulación de la Partida de Gasto 2.1.1 el Pliego
garantiza que el PIM de dicha partida vinculado al
costo del AIRHSP financia el costo anualizado del
personal registrado en condición de ocupado.

3
Lineamientos para modificaciones presupuestarias en el NFP en 
la partida de gasto Retribuciones y Complementos en Efectivo

No debe considerar los conceptos que se financian
a través de transferencias de partidas en la fase de
ejecución del proceso presupuestario.

Gobierno Nacional y
Gobiernos Regionales



Sustentación

El informe que presente el Pliego debe sustentar el cumplimiento de lo siguiente:

El registro de la información señalada en la Ficha N° 2 – Costo Personal Activo GL.

3
Lineamientos para modificaciones presupuestarias en el NFP en la 
partida de gasto Retribuciones y Complementos en Efectivo

Gobiernos 
Locales

Para la anulación de la Partida de Gasto 2.1.1, el Pliego debe realizar un
análisis que permita identificar que dicha modificación presupuestaria se
encuentre alineado con su planilla de pagos actualizada.

Remitir los datos: nombre, cargo, teléfono y correo electrónico de la
persona responsable de la elaboración del informe de solicitud de
modificación y del registro de información de la Ficha N° 2 – Costo Personal
Activo GL.
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Numeral 9.4Numeral 9.4

PARTIDAS HABILITAR ANULAR

✓ 2.3.2 8.1 1 Contrato 
Administrativo de Servicios

✓ 2 3.2 8.1 4 Aguinaldos de CAS
NO NO

Excepciones
Las habilitaciones que se realicen entre o dentro de las indicadas específicas en la
misma UE o entre Unidades Ejecutoras del mismo pliego.

Restricción no comprende
Modificaciones presupuestarias en el NFP para financiamiento de contratos CAS que
tienen el carácter de indefinido en el marco de la Ley 31131 y que sean prorrogados en
el marco Septuagésima Segunda DCF de la presente Ley. Las modificaciones se realizan
hasta el 15 de marzo de 2022.

• Para entidades de GN y GR, para las habilitaciones de estas partidas, requieren de informe previo favorable de la DGPP.
Estas se emiten hasta el 11 de marzo de 2022 con opinión técnica de la DGGFRH sobre lo registrado en el AIRHSP.

• Las solicitudes de informe favorable se presentan al MEF hasta el 25 de febrero de 2022.

Los GLs. efectúan las modificaciones presupuestarias en el NFP hasta el plazo máximo indicado.

Lineamientos para la aplicación del numeral 9.4 del artículo 9 
de la Ley N° 31365

Artículo 9: Medidas en materia de modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático



4

Para entidades de Gobierno Nacional y Gobierno Regional, no se encuentra
permitido la anulación del Presupuesto Institucional Modificado de las
especificas del gasto 2.3.2.8.1.1 “Contrato Administrativo de Servicios” y
2.3.2.8.1.4 “Aguinaldos de C.A.S. Excepto para la habilitación de la especifica
de gasto 2.3.2.8.1.2 “Contribuciones a ESSALUD de C.A.S.” hasta el 15 de
marzo de 2022 en el marco del segundo párrafo del numeral 9.4 del artículo
9 de la Ley N° 31365. Para lo cual no requieren opinión de la DGPP.

Lineamientos para la aplicación del numeral 9.4 del artículo 9 
de la Ley N° 31365



4

Prorrogar la vigencia de los contratos suscritos
bajo el régimen especial de CAS en el marco de:
• La Segunda Disposición Complementaria Final

del Decreto de Urgencia 034-2021 y
• La Única Disposición Complementaria Final del

Decreto de Urgencia 083-2021.

Dichos contratos pueden ser prorrogados como plazo máximo hasta el 31 de diciembre de 2022.

Autorizase excepcionalmente.

Entidades de la administración  
pública comprendidas en el 

Art. 2 de DL 1057

Recordar que:
La comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión del vínculo contractual tiene
carácter informativo y su omisión no genera la prórroga del contrato.

Septuagésima Segunda DCF de la Ley 31365

Lineamientos para la aplicación del numeral 9.4 del artículo 9 de la 
Ley N° 31365



Cronograma de actividades

DGPP

Emite opinión hasta el 
11 de marzo de 2022.

Pliego

Registra la nota modificatoria en el 
SIAF-SP conforme a lo dispuesto en 

la opinión favorable de la DGPP 
hasta el 15 de marzo de 2022.

4

Pliego DGPP

Solicita informe favorable hasta 
el 25 de febrero de 2022.

Lineamientos para la aplicación del numeral 9.4 del artículo 9 
de la Ley N° 31365

1 2 3



Presentación de solicitudes a la DGPP

La Oficina de Presupuesto del Pliego elabora el informe de solicitud.

Consignar en el asunto: Solicitud de informe favorable en el marco del numeral 9.4 del 
artículo 9 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022

La solicitud debe contar con la siguiente información:

4
Lineamientos para la aplicación del numeral 9.4 del artículo 9 de la 
Ley N° 31365

Identificación del monto sobre el cual se
solicita la opinión favorable a nivel del Pliego y
de UE, conforme a la Ficha N° 01 y Ficha N° 02
del Formato 21 “Modificaciones
presupuestarias en el nivel Funcional
Programático”, que se encuentran en el
Módulo de Recolección de Datos

Proyecciones de gasto
Se requiere que los Pliegos registren la información

conforme a la Ficha N° 03 y Ficha N° 04 del Formato
21 “Modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional
Programático”, que se encuentran en el Módulo de
Recolección de Datos, en razón de lo señalado en el inciso
4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo
N° 1440.

Modificaciones que incluyan PP

3°

2°

1°



Sustentación

En el caso de Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales:

a) Financiamiento de los CAS que tienen el carácter de indefinido
en el marco de lo establecido en la Ley Nº 31131.

b) Financiamiento para prorrogar la vigencia de los contratos
suscritos bajo el régimen especial de CAS en el marco de lo
establecido en la Segunda DCF del D. U. N° 034-2021.

c) Financiamiento para prorrogar la vigencia de los contratos
suscritos bajo el régimen especial de CAS en el marco de lo
establecido en la Única Disposición Complementaria Final del
D. U. N° 083-2021

No debe superar el costo anualizado de los
registros CAS que se encuentran en el AIRHSP.

4
Lineamientos para la aplicación del numeral 9.4 del artículo 9 
de la Ley N° 31365

Habilitación de las 
específicas del gasto 2.3.2.8.1.1 
“Contrato Administrativo de 
Servicios” y 2.3.2.8.1.4 
“Aguinaldos de C.A.S”

PIM adicionado 
con la modificación

presupuestaria



En el caso de Gobiernos Locales:
La modificación solo debe realizarse para las siguientes excepciones:

a) Financiamiento de los CAS que tienen el carácter de
indefinido en el marco de lo establecido en la Ley Nº 31131.

b) Financiamiento para prorrogar la vigencia de los contratos
suscritos bajo el régimen especial de CAS en el marco de lo
establecido en la Segunda DCF del D. U.N° 034-2021.

c) Financiamiento para prorrogar la vigencia de los contratos
suscritos bajo el régimen especial de CAS en el marco de lo
establecido en la Única DCF del D. U. N° 083-2021.

4

Excepto
Para la habilitación de la especifica de gasto 2.3.2.8.1.2
“Contribuciones a ESSALUD de C.A.S.” en el marco del segundo
párrafo del numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley N° 31365

No debe superar el costo anualizado del personal CAS
que se encuentran en su planilla de pagos actualizada.

Los GLs. no requieren del informe previo favorable de la DGPP. Sin embargo las modificaciones presupuestarias
se realizan hasta el 15 de marzo de 2022.

Lineamientos para la aplicación del numeral 9.4 del artículo 9 
de la Ley N° 31365

Habilitación de las específicas del 
gasto 2.3.2.8.1.1 “Contrato 
Administrativo de Servicios” y 
2.3.2.8.1.4 “Aguinaldos de C.A.S”

Anulación de las específicas del 
gasto 2.3.2.8.1.1 “Contrato 
Administrativo de Servicios” y 
2.3.2.8.1.4 “Aguinaldos de C.A.S”, 
no pueden ser anuladas.

PIM adicionado con la 
modificación presupuestaria
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Los documentos que se presenten a la DGPP en el marco de lo establecido en la Ley N° 31365, tienen el carácter de
Declaración Jurada, debiendo la entidad garantizar que posterior a la modificación presupuestaria, cuenta con el crédito
presupuestario suficiente para el financiamiento de todas sus obligaciones durante el año fiscal 2021 y, por tanto no se
produce desfinanciamiento alguno al cierre del año fiscal.

Las solicitudes de modificaciones presupuestarias en el marco del literal e) del numeral 9.1 y del numeral 9.4, del artículo
9 de la Ley N° 31365, el Pliego debe enviar la información consolidada de sus Unidades Ejecutoras en un único
expediente por cada disposición legal. Posteriormente se podrá ingresar la información complementaria; solo se
considerará la información relacionada a las Unidades Ejecutoras que se encontraban en el expediente inicial.

De ser favorable la opinión emitida por la DGPP respecto a la solicitud presentada por la Entidad, es responsabilidad del
Pliego cumplir con el registro de las notas modificatorias en el SIAF-SP, respetando los rubros y específicas de gastos. En
el registro de la nota modificatoria en el SIAF-SP, el Pliego debe inscribir en el texto de justificación el documento con el
cual se otorgó opinión favorable por parte de la DGPP (requisito indispensable).

La propuesta de modificación presupuestaria debe respetar el marco legal vigente respecto a las restricciones reguladas
para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático.

La DGPP puede solicitar mayor información respecto a la proyección de gastos e ingresos y la información presentada por
el Pliego.

Consideraciones finales



Consideraciones finales5

Registro en el Módulo de Recolección de Datos

Link: http://dnpp.mef.gob.pe/app_cargainfo/login.zul
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Ficha 2 - Costo de Personal Activo GL

Consideraciones finales
Registro en el Módulo de Recolección de Datos
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Ficha 1 - Consolidado Nivel Pliego 2022

Ficha 2 - Propuesta por Unidad Ejecutora 2022
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Ficha 3 - Metas Físicas asociadas al Presupuesto por Pliego 2022

Ficha 4 - Metas Físicas asociadas al Presupuesto por Unidad Ejecutora 2022

Consideraciones finales
Registro en el Módulo de Recolección de Datos




